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Actividades que' con este motivo realicen españoles

organismos ~ instituciones nacionales e internacionales al

afiliados a la F.E.D,M.E. en el extranjero.

BUS modalidades, en el territorio español y en las

dejuecesyárbitroslos•tambiénincluyendo

31.- Represeutar oficialmente y de manera exclu5iva a los

deportes de llIontaña y la escalada españoles ante los

2).- Aglutinar y prestar apoyo a ·los deportistas que

desarrollen su actividad en cualquiera de las modalidades

que comprenden los deportes de montaña y/o la escalada, y

potenciar la realizaci6n de los oportunos cursos de

iniciaci6n, perfeccionamiento, alto nivel y de titll1aci6n,

tiempo que difundir las normas y recomendaciones emanadas

de los miSD\()8. Ostentar la representación de España en las

actividades y competiciones deportivas de carácter

internacional celebradas fuera y dentro del territorio

competiciones.

Madrid, 20 de septiembre de 1993,-·EI 8pcretario de Estado-Presidente
del Cons~jo-Superiorde Deportes, Rafael Cortés fo:lvira.

24947 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1993. de la Secretaría
de Estado-Presidencia (/"et Consejo Superior de Deportes,
por la que se dispone la publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado,. de los Estatutos de la Federación Española de
Deportes de Montaña y Escalada.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2, b),
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deport¡-, la Comisión Directiva
del Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Esta
tutos de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada y
autorizado su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de 10 prevenido en el arti(:u1o 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/19dl, de 20 de diciembre,
sobre Feder.aciones deportivas españolas, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado, de los Estatutos de las mismas y sus modi
ficaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos d'i': la Federación Española
de Deportes de Montaña y Escalada contenidos en el anexo a la prescntf>.
Resolución.

Denc..inAciÓJl

JPSC""n"

"""1l=r<l6

DB LA P'BDDACIÓII ESPAÍIQLA

DI!: DBPOJrRS DE IIORDÓ. y

~I'1'ULO 1

DElfOMIRACIÓB, OBJBTO, ACTIVIDADES

Capít.ul0 1
5).- Estimular y potenciar entre los ciudadanos, la

prActica de 1011 deportes de montaña y/o la escalada en

todas y cada una de sus modalidades.

españo~.

4).- Trabajar y colaborar en la protección del medio

natural con el objetivo prioritario de preservarlo de

acciolJ~s que modifiquen su estado natural inicial, e

intervenir ante los entes páblicos y/o privados con

responsabilidades y/o relacionados con estas cuestiones.

6) • - Colaborar y pone';;" en pr.tctica los mecani..,.

necesarios para increment .;.:.: la seguridad en la prActica de

estos deportes.

7) • - Difundir el conocizi."nto de la bellez.s naturales que

se encuentran en el 6mbito de la aontaña, prestando el

apoyo y colaboración nedeilarios para la construcci6n y

conserv~ción de caminos, senderos y refugios, así como la

confecci6n de mapas, guías y monografías, y la publicaci6n,

realizaciÓn y organizaci6n de revistas, películas,

conferencias, .tc•••juecee y 6rbitros, yClubes Deportivo., tknicos,

Artículo 1~a La PederAción BspañolA de Deportes de Mont.añ& y

'Bscal~dA (en adelante F.B.D.M.B.), s. constituyó elide ju.1io

de 1922 bajo la denominación "FederaciÓn Bspañola de AlpinislDO",

pasAndo a denominarse posteriormente "FederaciOO Espafiola de

Montañismo" •

·a){~:'-r.. P.B.D.M.B. es una' entidad privada, de utilidad

p6.blica, sil; .tn~ .de lucro, que go2:a de personalidad

jurldica, patrimonio propio y pbna capacidad de obrar ,para

el cumplimiento-de sus fines.

b).- La P.B.D.M.B. reúne, dentro del tfllrritorio espafiol, a

la8 Pederaciones de .tmbito autonómico, AIIociaciones y

cualquier otra. índole que estén relacionados con la montaña

acoge.

y/o con las modalidades deportivas que esta P.E.D.M.B.

9).- Fomentar y colaborar en actividades científicas tales

etc. y

geológicas,

flora,fauna,

exploracionesy

meteorológicas,

investigaciQnes

geográficas

8). - Desd.xro.l1ar y fomentar los estudios y trabajos ya sean

científicoll, t6cnicos, artísticos, de divulgAción o de

como
20 de diciembre, sobre Federaciooes Deportivas Españolas y

a sus normas de desarrollo.

afiliaci6n politica, confesión ;cali~üosa o clasificaci6n

Bocial y se regir.t por lo dilllpue" t:Q en 105 presentes

Estatutos, que se ajustan a lo establtoeido en la Ley 10/90,

de 15 de octubre, del Deporte, al Rea~, Decreto 1835/91 de

deportistas, dedicados a la pr.tcti~a o cOllpetición de los

. deportes de montaña 'y/o escalada en toda. y cada una de la.

modalidades que más adelante se especifican.

c).- La F.B.D.M.B. se declara al mar«Jen de cualquier

Capitulo 2

Objeto

ArU':culo 2.- Es objeto de la F.E.D.M.B" coao ente asociativo~

1).- Apoyar técnica, administrativa y económicamente los

deportes de montaña y 1& escalada en todAs y cada un4 de

cualesquiera otra. relacionadas con el ll8dlo natural.

10).- GestJ,onar ante organismos p6blicos y/o privados los

apoyos y ayudas de toda lndole que sean necesarios o 6tiles

para loe deportes de montafia y la escalada.
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,Capítulo J

.A~tlvidad.B

Arj:.J:~!!k..1.. - Loe depo.rtes de montaña y la e6calada comprenden:

1).- Las excursiones y traveslas por la baja, media y alta

montaña en todas SUB modalidades y/o combinaciones

(deportivas, turísticAS, entorno natural, culturales y

c..J.antificas) .

2) .- La acampada con fines alpinísticos o montañeros fuera

~o'! las: lnfltalacJ.ones cc-merciales.

3}.'~ 1.<>.& excursicne6 y lecorrid(,)8 poz: barrancos, cariones y

d&sfilader;:"A en todas Bua modalidades y/o combinaciones

(depo:::tivBS, tur.1sticas, entonlo natural, culturales y

ciell.tlficAllI) •

4).- El alpinislDo en todas BUS modalidades y/o

cDDlbiD~cil.)ue1l (con eoqllIs, alta montaña en todas las

épocas, exp~dfeio"eB, ~tT.ekking·. etc.)

5) . - El ~s:qui de travesía o de I(lOnt.afia tuera del ÁDiliito de

la", eataciones rl~) esquí comerciales.

ti).- T,·os recorridos y trAvesíAS por montaña con raqueta. de

w.eve.

7) • - El senderi6;1DO (senderos de gran y pequeño recorrido

8~fializados de <tC'.1ardo con la normativa internacional),

incluioaii las actIvidades necesarias para la apertura,

señalizaci6n, aant~nimi~uto y di~~lqac16n de los caminos y

senderos.

8).- La. eRealadA e~..i t.oda13 a',,~' modalidad"s y/o combinaciones

(en roca, ~n hielo, depnrtiva, urban~, etc.)

9).- Las pnteba1J y compet.iciones (travesIIlB y circuitos

pedestres por baja. Dledill y alta IllOntaña., trn.vesIas y

circuitos de eaquI de montana, con r.aquetas de nieve,

marchas reguladas por Tilont.l>".!t, (.ompeticiones de escalada al

aire libre y f;.n instalaciones cub.ie'Ctas.

10).- Los espect6.culaa deportivos relacionados con 10B

deportes de ~ntaña y/o la eacalad~.

Artículo 4.- Tendr6.n la ccnsideraci6n de Gctividade~ afines a los

deportes de montaña y la escalad."" aquellas qlle los complementen

cultural y civicamente. A ~ít~10 enuncidtivo tendrán tal

consideración las slguientes:

1).- Actividades y e.!Jtu,j~;;'I1) científicos,

inveati9Acionea y exploraci.~mes l>Qbrp. el Medio natura.l

t!l.les COBlO 9~ol6gicAs, guogz:ati.c.'l.'>, meteorológicas,

astrcc6micau, t.oponf.m:icas y sus relaciones con el

folJdore, l~ mú,ica y la linqiilstiea.

2).- Actividades, trabajos, e9tudiQ~ e investigaciones

con referencia a los aspectos médicos relacionadoa con

los deportes de montaña y/o la escalada.

3) ."- ll.,::tividadea y trabajos destinadc.s a la protección

y defensa del medio natural v al estudio y

CCnF,'):o;-<rac.i.ún rtel suelo, la fauna, la flora y el

patrimonio natural, paisajístico y arquitectónico.

4).- Estudios, trabajos, exposiciones, proyecciones,

congresos, jornadas, concursos y cursos relacionados

con 108 aspectos cient.íficos y hWIIAnísticolI de 10B

deportes 'de montaña y/o la escalada.

5).- La confecci6n y edici6n de libros~ mapas, guias,

monografías y revistas especializadas para una mejor

informaci6tt y desarrollo dfl 108 deportes de montafia

y/o la escalada.

61.- La construcción. acondicionamiento y

mantenimiento de refugios de montaña, terrenos de

acampada y muros naturales y artiticiales de escalada.

7).- Xl estudio y planificaci6n del turismo pedestre

o Benderismo con actividades y trabajos destinados al

desarrollo del -turismo verde- o difuso, en el .imbito

de la montaña.

',nTllLO JI

COMPE~BHCIAS DE LA F.B.D.M.B.

Art;4culo 5.-" La F.B."D.H.B. será la única Federación Deportiva con

competencia plena en lo relativo a los deportes de montaña y la

escalada en el conjunto del territozio espafiol, sin pc:rjuicio de

las competencias de lag F6der~ciones de ámbito auton6mlco.

La F.B.D.M.B. gozará, por tanto, de todas las competencias

y facultades con arreqlo a del:echo, para el desarrollo de su

propia gesti6n, adm.i.nist.raci6n, así como de SUb Órganos de

Gobierno en todo cuant.o está relac;"ionado con el cumplimiento de

E/ua fines y objetivos, en C'oordinaci6n con las competencias de

las FoderacioneB de ámbito a~ton5mi~o.

Igualmente, t~ndrá competencia para tutelar, desarrollar,

fomentar y reglamentar todo lo relacionado con las modalidades

deportivas que abarca~

Artículo 6.- Tiene además, en virtud de lo dil1puF.lsto en el

artículo 2 de estos Estatutos la competencia de seleccionar los

deportistas que hayan de representar a Bspaña en 18,8 actividades

y competiciones internaciot141es de las modalidades deportivas que

abarCA, que se celebren en territozio españolo en el extranjero.

Artículo 7.- Baje la coordinación y tutela del Consejo Superior

de ,Deportes, ejercerá 1"11 eiquientes funciones públicas de

carácter administrativo;

1- Calificar y organizar, en su caso, las 800tividades y

competiciones deportivd$ oficiales en el &mbito estatal.

·2- Actuar en cQOrdin.;;¡ci.6n con las Federaciones de ámbito

auton6mico para la promoci6n general de los deportes de

montaña y la escalada.
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su

3- Diseñar, elaborar y ejecutar, en ('," '1:: ,o, aci6n, en su

caso, con las Federacionel'l de ámbil.:; 8\',tfmóxa.ico, los planes

de pre{>araci6n de los deportistas de alt,Q nivel.

4- Culaborar con la Administración ci.e-l hatado y de las

Comunidades Autónomas en la forIilz.c..ión de técnicos

deportivos.

5- Colaborar con las anteriores Administraciones en la

- clubes y Asociaciones deportivas

- üe<.:'ortistas

- T"'icnicos

- J~eces y árbitrou

A.~ticu!fLlQ.- Los Clubes deportivos y .\sociaciones constit,u.i')""

de forma válIda con ,arreglo a la legislación vig-enta,

integrarán, a petici6n propia, en la F.E'.D.M.E. a trav-é,. de la

Federación de iámbit.o autonómico que leE corresponda p"r

prevención, control y represión del uso de sustancias y

reglamentarios en el deporte.

grupos' farmacológicos prohibidos y métodos no

domicilio soe.l.al, eiempre que aceptf"n y se (:omprom2ta;~ n ob;!erhl'~

y cumplir los El~tatut.os de la r.~"D.M.E. y a B')Ulfo'ti.'~fJe a ,-,

autoridad de los 6rganoB federativcs en relación ccm ias l1lzted "'e

de 8U competencia.

6- Organizar o tutelar las competicionel:l oficiales de

carácter internacional que se celebren en el territorio del

Estado.

1- Ejercer la pot~8tad disciplinaria en los términos

expresados en la. Ley. 10/90 de 15 de Octubre, del Deporte

asi corno en el Real Decreto 1591/92 de 23 de Diciembre,
I

Bobre Disciplina Deportiva.

6- Ejercer el control de lae subvenciones que asignen las

Asociaciones y entidades deportivas er. las condiciones que

determine el Consejo 'Superior de Deport~s.

9- E~ecutar, en su 0&$0, las resoluciones del Comité

Español de Disciplina Deportiva.

'l'ITULO III

DOMICILIO, LOCALES E IHS'l'ALACIO&EB

Artículo 8.-;" El domicilio de la F.E'.D.K.E. 3e encuentr.a en

Madrid, calle Alberto Aguil~ra, 3 4 Q izda.

Por acuerdo de la Asamblea General a propuesta de la Juntd

Directiva, dicho domicilio podra ser trasladado a cualquier otro

lugar dentro del territorio naeiunal.

El traslado de domicilio dentro del mi5li~O termino municipal

no tendrá la consideración de mod:i.fiC'l),-::i6n de Estatuton, no

siendo de aplicaci6n, en ~~te supuesto, ~Og requisitos ni

formalidades previstos en el Titulo X~I de los presente'

Estatutos.

Por a~aerdo de Comisión Delegada a propueata de la Junta

Directiva, 'se podrán establecer' Oficinas Tói-cn.i.cas en aquellas

localidadefl que por su actividad Q import.a'l~"s. justifiquen esta

medida.

'l'ITULO IV

ESTAMENTOS FEDERATIVOS

ArtícyJo 9.- Habida cuen\.a la naturaleza -}e los deportes de

montaña y la escalada, en el seno de la F.E.D.M.E. existirán los

siguientes estamentos:

artículo 11.- Por lo que se refiere a deporti~ta6, técnicos.

jueces y árbit:::os, se seguirán, para su integración en lB.

F.B.D.M.E. los DlÍ6llIOs criterios,del artículo anterior.

Artículo 12." I.8 in~eg:raci6n en la F .E.D.JIoI.B. ee producirii

mediante la concesión por parte 1e ésta de h .. licencia deI.oLtiva.

Dicha concesión la efectuarán las Federaciones auton6mi~as

integradas en ella, cumpliendo, en t.odo caso, con los acuerdoz

tomados al respecto por la Asamblea General.

'l'I'l'ULO V

ES'l'RUC'l'URA ORGÁNICA GENERAL DF, LA F.B.P.M.B.

Artículo 13.- Son Ól"'qanos superi.nres de .t:epre"",ntaci6n y gobierno

de la F.E.D.H.R.:

a) Necesarios:

-La Asamblea Gen~ral

-El Presidente

b) Complementarios:

-La Junta Direc+iva

-El Secretario General.

-El Ge't:'ente

-El Director Técnico

De acuerdo con lc~ nece~ld~deg ~~dLán existir:

-Preaidentee de CQmitp~

-P.:.lesor... s

Articulo 14. - C.,,'~ ~arác"""~,r q~nf'ral, seFán requisitos para ser

miembro de cualqui~r.a de los órganos de la P.E.D.N.E.

1.12 .,. Ser E'l¿Ip-:¡i ",1 (;1 nacional de cualquiera de los estados d6

las CO:;lnU;:- '.dades Europeas.

2Y- Ser mayc~ de¡erlad

3 12 - Tener plena c~pacidad de obrar

4 12 - No eEta:.:. loUj",to a sa~lci6n disciplinaria depo.r:Liva de

cará~ter inhahilitante ni haber s~do cond~nado por

sem:.enc:"a judicial firme que conlleve inhabilitación.

50_ Lo~ demás que pudieren establecerse en la normativa
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Artículo 15.- La duración de lbs cargos será de cuatro años, de

afio olímpico a año olImpico, pudiendo ser reelegido, salvo lo

dispuesto en el articulo 28 de estos Estatutos en relación con

el Presidente.

Artículo 16.- En caso de sustitución, los sustitutos desempeñarán

el cargo por el periodo restante hasta el primer año olimpico,

momento en el que deberán renovarse los cargos.

Capitulo 1

La Asamblea General

Artículo 17.- La Asamblea General es el Órgano Superior de la

F.E.D.M.E.

En sU seno se constituirá una Comisión Delegada con la

composición y facultades que s'e determinan en los presentes

Estatutos.

La Asamblea Genefal podrá reunirse en Pleno oen Comisión

Delegada y las reuniones podrán tener car.icter ordinario o

extraordinario.

Artículo 18.- Son facultades de la Asamblea General, reunida en

sesión plenaria:

1- La aprobación del presupuesto anual y su liquidación, así

como de la gestión económica de la F.E.D.M.E.

2- La aprobación del calendario deportivo.

3- La elección y cese del Presidente.

4- La aprobación y modificación de los presentes Estatutos.

5- La construcción o compra de bienes inmuebles.

6- El gravamen o enajenació~ de los anteriores bienes, cuandc el

importe sea igual o superior al diez por ciento del presupuesto

de la F.E.D.M.E. o a cincuenta millones de pesetas.

Las anteriores cantidades y porcentajes serán revisados

anualmente por el Consejo Superior de Deportes.

7- La aceptación de donaciones, herencias, cesiones u otros que

constituyan derechos reales.

8- La emisión de bonos pagarés, obligaciones, etc y la solicitud

de créditos a más de un año.

9- La constitución de hipotecas u otros gravámenes que

representen garantías reales, sobre bienes patrimoniales de la

F.E.D.M.E.

10- La fijación de cuotas o derramas extraordinarias.

11- La decisión de disolver la F.E.D.M.E.

12- Cualesquiera otras que estén previstas en los presentes

Bstatutos, y, en general, todas aquellas que no estén atribuidas

expresamente a otros 6rganos de la F.E.D.M.E.

Las demás reuniones tendrán carácter extraordinario y podrán

ser convocadas a iniciativa del Presidente, la Comisión Delegada

por mayoría, o por un número de miembros de la Asamblea que no

sea inferior al 20%.

En todo caso, habrán de tener carácter extraordinario

aquellas Asambleas en cuyo Orden del Día figure. la toma de

acuerdos sobre todos o alguno de los extremos comprendidos en los

números 3 al 10, ambos inclusive, de los enumerados en el

artículo anterior,' o en aquellos otros supuestos en que así lo

pudieren establecer los presentes Estatutos.

Artículo 20.- La Comisión Delegada esta:rá integrada por 9

miembros cuya composición, con los requisitos y condicionantes

del artículo 16 3g del R.O. 1835/91, sobre Federaciones

Deportivas Españolas, quedará como sigue:

- Un tercio co~responderá a Presidentes de Federaciones

Autonómicas.

- Un tercio a Presidentes de Clubes Deportivos.

- Un tercio al resto, de los estamentos que integran la

F.E.D.M.E.

La forma de su elección s~rá la que se establezca en el

Reglamento Electoral de la F.E.D.H.E.'

La presidir~ el Presidente de la F.B.D.H.E.

Artículo 21.- Serán facultades de la Comisión Delegada:

1- La modificación del calendario deportivo.

2- La elaboración de un informe previo a la aprobación de

los presupuestos.

3- La modificación de 105 presupuestos.

4- La aprobación y modificación de Reglamentos.

5- El seguLmiento de la gestión tanto deportiva como

económica de la F.E.D.H.B., elaborando un informe anual

para la Asamblea General sobre la memoria anual de

actividades y la liquidaci6n del presupuesto.

6- Cualesquiera otras que se establezcan.

Artículo 22.- La propuesta sobre los temas a tratar, incluidos

en los apartados 1, 3 Y 4 del anterior articulo, corresponde al

Presidente de la Federación o a dos tercios de los miembros de

la propia Comisión Delegada.

Las modificaciones no podrán exceder de los límites y

criterios fijados, en su caso, por la Asamblea General.

necesariamente, al menos, una vez al año en sesi6n plenaria para

los fines de su competencia.

lLrt:.ículo 19.- La Asamblea General habrá de reunirse Artículo 23.0 La Comisión Delegada se reunirá, c~mo mínimo, una

vez cada cuatro meses a propuesta de su Presidente y su mandato
"

coincidirá con el de la Asamblea General.
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Capítulo ~

Bl Prellidente

Artículo 24.- El Presidente es el órgano ejecutivo de la

F.E.D.M.E.

- Ostenta la representación legal de la F.E.D.M.B.

- Convoca y preside los órganos colegiados de gobierno y

representación.

- Ejecuta los acuerdos de los anteriores órganos.

Artículo 25.- En caso de ausencia o por incapacidad temporal el

Presidente será sustituido por el Vicepresidente primero, o en

su defecto. por cualquier otro vicepresidente si lo hubiera o por

el Vocal de mayor edad.

Artículo 26.- El desempeño del cargo de Presidente de la

F.E.D.M.E. será causa de incompatibilidad para ocupar cargos

directivos en otra Federación Deportiva de cualquier ámbito.

El cargo de Presidente de la F.E.D.M.E. podrá ser

retribuido, siempre que tal acuerdo, así como la cuantía de la

remuneración, sean aprobados por mayoría simple de la Asamblea

General.

Artículo 27.- El Presidente deberá estar en posesi6n de la

licencia federativa y podrá participar como deportista en todas

las pruebas y actividades.

Artículo 31.- Todos los cargos de la Junta Directiva, a excepci6n

de lo dicho para el Pre~idente en el a~tículo 26, serán

honoríficos.

Artículo 32.- La Junta Directiva se reunirá en sesi6n ordinaria,

al menos, una vez al mes, teniendo sus demás sesiones el carácter

de extraordinarias.

La convocatoria la har~ el Presidente, notificándose a sus

miembros, por cualquier medio que asegure su recepci6n, al menos,

con una antelación de 48 horas, acompañando el Orden del Día.

Las sesiones convocadas con carActer urgente serán siempre

extraordinarias.

Artículo 33.- La validez de las reuniones de la Junta Directiva

requerirá que concurran, en primera convocatoria la mayoría de

sus miembros, y, en segunda, -transcurrida media hora de la

primera- será válida cualquiera que sea el número de asistentes,

siempre que fueren un mínimo de tres.

Artículo 34.- Los miembros de la 'Junta Directiva no podrán ocupar

cargos directivos en o~ra Federación Deportiva de ámbito estatal.

Artículo 35.- Los miembros de la Junta Directiva deberán estar

en posesi6n de la licencia federativa y podrán participar, como

deportistas en todas las pruebas y actividades.

Artículo 28.- No podrá ser Presidente quién hubiera ocupado el

inmediatamente anteriores.

cargo ininterrumpidamente durante¡ 108 tres períodos

Artículo 36.- Los órganos federativos, podrán convocar iqualmente

a los cargos remunerados, Presidentes de comités y Asesores que

requieran en cada caso, para recabar su informe sobre las

cuestiones que crean oportunas.

capít.ulo 3

La JUDt.a Directiva

~l;;'ulo 29. - La Junta Directiva es el 6rgano colegiado de

gesti6n de la F.E.D.M.E.

Artículo 30.- La Junta Directiva estará ~~puesta por:

- El Presidente de la F.E.D.M.E.

- Dos o más Vicepresidentes

- Vocales

Uno de los Vicepresidentes, que deberá ser miembro de la

Asamblea General, sustituirá al Presidente en los casos de

ausencia.

Además, fonnarán parte de la Junt.a Directiva, caso de no ser

cargos remunerados:

- El Secretario General

- El Gerente

- El Director Técnico

Los carqos remunerados, presidentes de comités y Asesores

actuarán en la reuniones a las que fueren convocados, con voz

pero sin voto.

C~pítulo 4

El Secretario General

Artículo 37. _ El Secretario General, desempeña funciones de

fedatario y coordinador de las tareas administrativas, asistiendo

permanentemente a todos los órganos de qobierno y representación

de la F.E.D.M.E., actuando como Secretario de los mismos.

Igualmente podrá asistir a los órganos técnicos, en cuyo

caso actuará también como Secretario de tales órganos.

Artículo 38.- El carqo de Secretario General podrá ser

remunerado, teniendo, en este caso, la consideración de personal

laboral al servicio de la F.E.D.M.B. con aplicación de lo

displ1esto en el Estatuto de los Trabajadores y demás normativa

social viqente.
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Bn ese supuesto, el Secretario General dejará de pertenecer

aut0a6.ticamente a la Junta Directiva, pasando a constituirse como

órgano técnico y, como tal, Asistirá a las reuniones de los

órganos de representación y gobierno con voz y sin voto.

Artículo 39.- Las.competencias del Secretario General serán las

siguientes:

- Ostenta, por delegaci6n del Presidente de la F.B.D.M.B.

la jefatura del personal laboral 8' su servicio.

Coordina la actuaci6n de los diversos órganos de la

F.E.D.M.E.

- Prepara la re801uci6~ y despacho de todos los asuntos.

- Auxiliado pcr el Asesor Jurídico de- la F.S.D.M.B., vela

por el cumplimiento de las normas jur5.dico-deportivaB e

informa del contenido de las mismas a los órganos de la

F.B.D.M.B.

Cuida del buen orden de todas la dependencias

federativas, en especial de su sede.

- Prepara las reuniones de los órganos de gobierno, levanta

acta de las reuniones y es el responsable de la llevanza

y custodia de los libros de actas, expidiendo las

oportunas certificaciones de 10& acuerdos, con el visto

bueno del Presidente.

Recibe y expide la correspondencia de la F.E.D.M.B. en su

sede social, l;Levando un "'Registro de entrada y salida de

la misma.

- Organiza, mantiene y custodia los archivos de la

F.E.D.M.E.

- Prepara la IlleJIOria anual de laF.E.D.M.E. para su

presentación a la Coadsión Delegada y a la Asamblea

General.

Capítulo 5

El Gerente

Artículo 40. - El Gerente es el órgano de administración de la

F.E.D.M.E. al cual le est6n encomendados, en general, los asuntos

de contenido econ6Jai.co.

El cargo de Gerente podrá ser remunerado, teniendo, en este

caso, la consideración de personal laboral al servicio de la

P.E.D.M.E. con aplicación de lo dispuesto en el Bstatuto de los

Trabajadores y deqás normativa social vigente.

Bn ese supuesto, el Gerente dejará de pertenecer

automáticamente a la Junta Directiva, pasando a constituirse como

órgano técnica y, como tal, asistirá a las reuniones de los

órganos de representación y gobierna con voz y sin vota.

Artículo 41.- El Gerente:

- Cuidará las operaciones de cobros y pagos.

Autorizará. can su firlna, mancomunada con la del

Presidente a la de la persona designada al efecto por la

Junta Directiva, todos los documentas de movimiento de

fondos.

Será responsable de la llevanza de los libros de

contabilidad, archivo de los documentas contables y todo lo

concerniente con ese departamento.

-Formulará las balances que periódicamente se habrán de

presentar a la Junta Directiva, a la Comisión Delegada T a

la Asamblea General y a los organislllOs o instituciones que

tengan facultad de solicitarlos.

t Controlará los 9ast~s·de los comit6s Técnicos, a cuyos

efectos deberá conocer las actas de las reuniones con los

asistentes a las ai~s.

capítulo 6

El Director ~Dico

Artículo 42.- El Director Técnico de la F.E.D.M.B. deSeDpeña las

funciones de asesoramiento, representación y ejecutivas que le

asigne el Presidente de la P.E.D.M.E.

Artículo 43.- El cargo de Director Técnico podrá ser remunerado,

teniendo, en este caso, la cODsiderad.6n de personal laboral al

servicio de la F.E.D.M.B. con aplicación de lo dispuesto en,el

Bsututo de los 'l'rab4~adot'es y demás noxmativa social vigente.

Bn el supuesto de que dicho cargo no fuera remunerado pasará

automáticamente a integrarse entre los alambras de la Ju~ta

Directiva.

Artícu10 44. - Las competencias y cometidos asiqnados al Director

Técnico serán funda1aenta1llente· la coordinación, control y

supervisi6~ en su conjunto de las areas técnicas que se le

asignen.

Preparará las reuniones de los órganos técnicos y remitirá

el acta de las mismas al Gerente a efectos contables y

económicos.

Le están encomendados los siguientes Comités Técnicas:

G.A.M.E. (Grupo de Alta Montaña Bspañol)

- B.B.A.M. (Bscuela Española de Alta Montaña)

Comité de Bscalada Deportiva y de Competición.

Comit6 de Bsquí de Montaña y de Competición.

- Comité de Jueces y Arbitros.

- Cualesquiera otros que le sean asignados posteriormente.

C~pitulo 7

Ase80res

Articulo 45'.- Bn calidad de colaboradores técnicos de 108 órganos

federativos existirá un n~ro gin determinar de Asesores.
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Se consideran Asesores aquellas personas que por su

cualificación y experiencia profesional o titulación académica

puedan aportar conocimientos técnicos necesarios o 6tiles para

la buena marcha de la F.E.D.M.E •• Así existirán;

-Asesoría Médica

-Asesoría de Socorro y Salvamento en Montaña

-Asesoría Jurídica

-Asesoría de Protección de la Naturaleza

,-Asesoría de Excursionismo y Senderismo
•

-Asesoría de Marchas reguladas y campamentos

-Asesoría de Refugios e Instalaciones de Montaña

,-Asesoría de Juventud

-Asesoría de Expedicil?nes y Actividades de alto nivel

-Asesoría de Material y Seguridad

-Asesoría de Alpinismo

-Asesoría de Informáci6n y Documentación

Además podrán exisitir cualesquiera otras que sean

establecidas posteriormente.

E~istirá un responsable de la Asesoría correspondiente y el

grupo de colaboradores que este estime oportuno.

Dependiendo de l~ importancia y estructura que de acuerdo

con su cometido adquieran las Asesor1as, estas podrán adquirir,

por acuerdp de la Junta Directiva, rango de Comité Técnico sin

que ello suponga modificaqión de Estatutos.

TITULO VI

ORGARIZACIÓlf ftRRI~ORIAL

ArtiCulo 46.- La F.E.D.M.E.está estructurada en Federaciones

Autonómicas, integradas en ella, cuyo 6mbito coincide con el de

cada una de la Comunidades Autónomas en que se organiza el Estado

español.

UTULO VII-

IHTEGRACI6K DE LAS FEDERACIONES Atr.t'OJlOMICAS

Articulo 47,.- Para que los miembros de las Feder,iil.ciones

Autonómicas puedan participar en competiciones y actividades

deportivas de ámbito estatal o internacion~l y puedan acceder a

cualesquiera otros derechos reconocidos ~ los federados en estos

deportes, deberán, dichas Federaciones Autonómicas, integrarse

en el seno de la F.E.D.M.E~

artículo 48.- Porcada Comunidad Aut6noma no podrá existir más

que una Federación de estos deportes integrada en la F.E.D.M.E.,

gue será aquella a la que, en dicha Comunidad, y con' arreglo a

su ordepamiento juridico autonómico, se le conceda personalidad

jurídica.,

Articulo 49.- La integración de las Federaciones Autonómicas se

solicit;ará de la P.E.D.M.E. libr.!ndose para ello, por persona con

facultades suficientes, ~rtificaci6n de acuerdo en el que se. .
exprese la voluntad inequivoca de la Federaci6n Autonómica de que

se trate, de integrarse libre y espontáneamente en el seno de la

F.E.D.M.E.

Articulo 50. - La integraci6n supondrá' la' aceptación incondicional

por parte de la Federaci6n Autonómica de las normas contenidas

en los presentes Estatutos y será necesaria la adaptaci6n de sus

propios Estatutos ,8 la presente norma y demás concordantes.

Articulo 51. - . Las Federaciones Autonómicas integradas en la

F.E.D.M.E. ostentarán la representación de es~a en la respectiva

Comunidad Autónoma, conservando su personalidad jurídica, su

patrimoniÓ propio y diferenciado y su presupuesto y régimen

jurídico particular.

Articulo 52:.- Su repreB'entaci6n ante la P.E.D.M.E. vendrá

asegurada a,través del pres~dente de cada Federaci6n Autonómica,

dado su carácter de miembro nato de la Asamblea General. En todo

caso, no existirá más que un representante oficial por cada una.

Articulo 53. - A la hora de determinar los representantes que

habrán de formar parte de la Asamblea General d~ la F.E.D.M.E.,

por cada estamento, se aplicará un criterio de estricta

proporcionalidad.

Articulo 54.- En competiciones oficiales de ámbito es~atal, la

potestad disciplinaria deportiva sobre los federados, con

independencia de la Fede~aci6n Autonómica a la que se hJlllen

adscritos, se ejercerá de acuerdo con lo que disponga en el

Reglamento Disciplinario de la P.E.D.M.E.

Art1.cul0 5S.- La F.E.D.M.E. podrá estableeer delegaciones

~erritoriales en aquellas Comunidades Aut6nomas en las que no

exist~ una~Federaci6nAutonómica integrada en ella.

~ITULO VIII

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA FEDERACI6H

Capít.ulo 1

Derechos y deberes de los Iliembros de los órganos de gobierno

Artículo 56.- Los miembros 'de los 6rganos federativos tendrán

derecho a:

a) participar en las deliberaciones, expresando sus

opiniones.

b) ejercer su derecho de votar, razonando su voto en caso

de que emitan voto particular en alguna cuestión.

c) desempeñar sus funciones en c~anto miembros del órgano

al que pertenezcan
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Artículo 57~- Los deberes de estos mismos miembros serán;

al Acudir a las sesiones d~ los órganos a que pertenezcan.

'b} Emitir su voto en ,las cuestiones debatidas.

e) Dedicarse ~ondiliqencia a las labores que les hayan

sido encom~ndadaB.

d) Guardar secreto en aquellos asuntos que así lo

requieran.

e) Los demás que se establezcan legal o reglamentariamente.

Capítulo 2

Derechos y deberes de los federados

Artículo 58.- Todos los ,miembros de la F.E.D.M.E." en cuanto

federados tendrán los derechos y ~~ligaciones que los presentes

Estatutos y el ordenamiento. jurídico les reconozca o imponga.

~ículo 59.- La F.E.D.H.B. no establecerá ni promoverá ningún

tipo de discriminación entre su,s miembros por raz6n de

nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquiera otra circunstancia

personal.o social.

Artículo 60.- Con carácter general, todos los federados tienen

el derecho a recibir la tutela de la misma respecto a sus

intereses deportivos legitimas, asi como el de participar en sus

actividades y en su funcionamiento, a través de los medios y

cauces establecidos.

Igualmente, podrán participar en su gesti6n, siendo

electores y elegibles par, sus Órganos de Gobierno, con arreglo

a lo dispuesto en las normas electorales vigentes en cada

momento.

Articulo_61.- Por lo que se refiere a las obligaciones de los

federados, como primera de ellas y requisito indispensable para

serlo será necesario estar en posesión de la licencia deportiva

y, por tanto, al corriente de pago de las cuotas establecidas asi

como tener en vigor el seguro obligatorio a que se refiere el

artículo 59 2Q de la Ley del Deporte.

Será tambiéQ obligación de los federados la aceptaci6n y

cumplimiento de los Estatutos de la P.E.D.M.E. y el sometimiento

a la autoridad de los 6rganos federativos en relación con las

materias de su competencia, sin perjuicio del derecho a impugnar

o recurrir sus decisiones ante las instancias federativas

correspondientes, acudiendo incluso ante la Jurisdicci6n

competente.

TITULO IX

RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES Y MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS

FBDERATIVOS.

Artículo 62.- Independiehtemente de las responsabilidades

penales, civiles y administrativas que, de forma general,

consagra el ordenamiento jurídico, los miembros de los diferentes

órganos del laF.E.D.M.E. son résponsables, especificamente, de

los actos resoluciones o. acuerdos adoptados por aquel de que

formen parte.

Son asimismo responsables, en los términos previstos en la

legislaci6n deportiva general, en 'los presentes. Estatutos y

disposiciones de desarrollo, por el incumplimiento de los

acuerdos de cualesquiera órganos federativos, normas generales,

o comisión de las faltas previstas en el· régimen disciplinario

federativo.

Artículo 63.- Estarán exentos_de responsabilidad por la adopción

de acuerdos de los 6rganos colegiados de la F.E.O.M.E. quienes

hubieran salvado expresamente su voto o se hubiesen abstenido

motivadamente.

Articulo 64.- Sin perjuicio de lo anterior, la responsabilidad

podrá ser exigida, por quien entienda que sus derechos han sido

lesionados o se le ha causado daño indemnizable, ante los órganos

deportivos competentes o bien ante la Jurisdicci6n que

corresponda, por' aquellos actos u OIl'isiones que sean susceptibles

de ello.

TITULO X

ELECCIÓN Y CESE DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS FEDERATIVOS DE

GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN - MOCIÓN DE CENSURA AL PRESIDENTE DE

LA F.Z.U.M.E.

capitulo 1

Elección y cese

Asamblea General

Articulo 65.- Los miembros de la Asamblea General serán elegidos

cada cuatro años, coincidiendo con los años en que celebren

juegos olimpicos verano, mediante sufragio-libre y secreto, igual

y directo entre y por los componentes de cada estamento

federativo, con excepción de los Presidentes de las Federaciones

Autonómicas quienes ~on miembros natos de la Asamblea General

mientras dure su mandato.

Articulo 66 •.'-' El proceso de elección de los miembros de la

Asamblea General, su n6mero, composici6n, requisitos para ser

electores y elegibles y demás circunstancias, se regirán por las

normas vigentes, y en particular, por lo dispuesto en el

Reglamento Electoral de esta Federación, aprobado por el Consejo

Superior de Deportes.

Articulo 67.- Los miembros de la Asamblea General cesarán por:

l-Fallecimiento

2-Dimisión
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3-Eo el caso de Presidentes de Federaciones Autonómicas o

de clubes, por dejar de PQseer la condición en virtud de

la cual accedieron a la Asamblea General.

4-~ulaci6n del proceso el~toral por resolución judicial

o administrativa fi~.

Presidente de la F.S.D.M.B.

Artículo 68.- El Presidente de la B.B.D.M.B. es eleqido cada

cuatro a~os, coincidiendo con los juegos ol1JllpicoB de verano, por

10B miembros de la Asamblea General, que, tendr' carácter

extraordinario, mediante 8u~agio libre, directo, igual y

secreto.

Artículo 69.- La elección de Presidente se ajustarA a 10

establecido en las normas vigentes y, en particular, a lo

dispuesto por el Reglamento Blectoral de esta Pederaci6n,

aprobado por el Consejo Superior de Deportes.

Para su elecci6n no ser6- v6-lido el voto por correo.

~icul0 70.- El Presidente de la P.E.D.M.B. cesar' por

cualquiera de los motivos siguientes:'

1- Fallec~ento

2- Transcurso del periodo para el que fue elegido

3- D~si6n

4- Aprobaci6n de una moci6n de censura por la Asamblea

General.

5- Incurrir en alguna causa de incompatibilidad establecida

en la le~islaci6n vigente o en los presentes Estatutos,

siempre que no renuncie"a la actividad o cargo

incompatibles.

6- Por hallarse incurso en algunacausB de

inelegibilidad.

7- Anulaci6n del proceso electoral por resolución judicial

o administrativa firme.

Artículo 71.- Vacante la Presidencu de la F.E.D.M.B. por

cualquiera de las causas previstas, la Junta Directiva proceder',
. :1

de inmediato, a c~nstituirse en Comisi6n Gestora, presidida por

uno de los Vicepresidentes, la cual convocará a la AsaJllblea

General para celebrar elecciones, con arre910 a lo previsto en

el Reglamento de Bl~ciones, en el plazo máx~ de tres meses,

con el fin de cubrir dicha vacante.

Junta Direciiva

Artículo 72.- Los ad~ros de la Junta Directiva ser6.n designados

y revocados libremente por el Presidente de la F.B.D.M.B ••

Artículo 73.- Los miembros de la Junta Directiva cesarán en todo

caso por:

l-Yallecimiento

2-Dimisi6n

3-Revocaci6n del nombramiento

4-Incurrir en alguna causa de incompatibilidad establecida

en la legislaci6n vigenté o,en los presentes Estatutos,

siempre que DO,.renq.ncien a la actividad o cargo

'incompatibles.

5-Anulaci6n del'proceso electoral por resoluci6n judicial

o administrativa firme.

Bl Secretario General

Artículo 76.-Bl Secretario General será de libre designaci6n y

revocaci6n por el Presidente de la F.E.D.M.E.

Artíc~.lo 75.- Su cese se ajustarl a lo establecido, con carácter

general, para los miembros _de la Junta Directiva.

Artículo 76.- si su cargo fuese remunerado, las circunstancias

de su contratación y cese se ajustarán a lo previsto en la

leqislaci6n viqente con arreglo a la naturaleza de su relaci6n

laboral.

BI Oereat.. y el Direct.or 9:'4cDico

Artículo 77. - Para la designaci6n y cese del Gerente y del

Director Técnico seriD de aplicaci6n las Ddsmas normas que para

el Secr~tario General.

Articulo 78.-Los Presidentes de Comités serán designados y

revocados por el, Pre~idente de la P.E.D.M.B.

. Los reglamentos internos de dichos comités 4eber6.n haber

sido aprobados por la Junta Directiva y la Co1Disi6n Delegada.

AsfDismo los Asesores serln designados y revocados

libremente por el Presidente de la P.B.D.M.R••

Artículo 79.- Bn todo caso, su cese se producirá por:

1-Fallecimiento

2-Dimisi6n

3-Revocaci6n del nO!lbr6Jdento

S-Anulaci6n del proceso electoral por resolución judicial

o administrativa firme.
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capit.ulo 2

'MOción de ceusura al Presidente de la P.E.D~M.E.

TITULO XI

RÉGIMEN DE FUNCI.ONAMIENTO GENERAL y ADOPCIÓN DE ACUERDOS

Articulo 80.- La moci6n de censura al Presidente deberá

proponerse por un tercio, al menos, de los miembros de la

Asamblea General.

Artículo 87.- La convocatoria de los órganos superiores

colegiados de representación y gobierno la F.E.D.M.E. corresponde

Artículo 81.- La.moci6n de censura serA presentada, por escrito,

de forma razonada y motivada, al Presidente, quien deberá,
convocar con carAct~r extraordinario a la Asamblea General en

pleno para celebrar reunión en nn plazo máximo de quince días,

a partir de la recepc~6n 4el escrito, tratándose dicha cuesti6n

como finieo punto del Ord&n del Dia.

La reunión ce podrá convocar, como mínimo, con setenta y dos

a su Presidente, que es el de la F.E.D.M.E., Y deberá ser

notificada a sus miembros, acompañada del Orden del Dia, con el

plazo de antelación re, al menos, 72 horas, salvo lo dispuesto

para la Junta Dir~>c'tiva en el artículo 32 de los presentes

Estatutos o cuando ~~istan razones probadas de urgencia.

En este último supuesto, la convocatoria deberá hacerse con

una antelaci6n no infeLior a 24 'horas.

horas de antelación.

Artículo 82.- si el Presidente no con~ocare la Asamblea General,

la convocatoria podrá ser acordada por el Consejo Superior de

Deportes, en aquellos casos contemplados en el articulo 43 apdo

b) de la Ley del Deporte.

/.Art:iculo 83.- La Asamblea ,se constituirá validamente a estos

Articulo 88.- No ouatante lo establecido en el artículo anterior,

será válida la con:::titución de los citados 6rganos, incluida la

Junta Directiva, aunque no se hubieren cumplido los requisitos

anteriores de convocatoria, siempre que encontrándose presentes

todos sus miembros así lo acuerden unánimemente, fijando,

previamente a la sC8Lón, el Orden del Día a tratar.

efectos cuando concurran tres cuartas partes de sus miembros en

primera convocatoria o cualquiera que sea su número en segunda,

con un minimode tres.

La sesión en que se debata la moción de censura será

presidida, con carácter extraordinario, por el miembro de mayor

edad.

Artículo 89.- Salvo par~ los casos en que se establezca de forma

expresa otra cosa, para la válida constituci6n de los órganos

colegiados de gobierno y representaci6n será necesaria la

asistencia, en primera convocatoria, de la mitad mas uno de los

miembros de dicho órgano, s~endo válida la reunión, en segunda

convocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes siempre

que no sea inferior a tres.

La sesión comenzará ex~oniendo los motivos de la moción,

tras lo cual se dará la palabra al Presidente para que exponga

lo que a BU derecho convenga.

Entre primera y segunda convocatoria, se requerirá, como

regla general, el transcurso de quince ~nutos.

Para concluir, los asistentes emitirán sus votos.
Artículo 90.- Los acuerdos de los órganos superiores colegiados

de gobierno y representaci6n de la F.E.D.H.E. se adoptarán por

En ningún caso se admitirá para la moci6n de censura el voto,
por correo.

mayoría simple de asistentes, salvo en aquellos casos en que en

estos Estatutos o en la legislación vigente se estableciere otra

cosa.

Articulo 84.- Paraqu~ prqspere dicha moción, será nece~aria su

_ aprobación por mayorla absoluta de votos.
Artículo 91.- A los efectos anteriores, .existirá mayoría simple

cuando voten favorablementle la mitad mas uno de los asistentes

trate.

La mayoría absoluta será la representada por los votos de

la mitad más uno del número total de miembros que legal,

o reglamentariamente compongan el 6rgano de que se

a las reuniones que, por su quorum, hayan quedado validamente

constituidas.

estatutaria

"

elecciones.

De obtenerse tal mayoría, el Presidente cesará en sus

funciones, abriéndose proceso electoral para la elección de

Presidente, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de

Artículo 85.- Caso de no prosperarT • no se podrá intentar una

nueva moción hasta transcurridos seis meses de la anterior.

Arti\ro,o 86.- Con relación al tiempo que quede vacante la

presidencia se estará a lo dispuesto en el artículo 71 de los

presentes Estatutos.

Artículo 92.- De todos loe acuerdos de los órganos superiores

colEtqiados de gobierno y representación de la F.B.D.H.E. se

levantará acta por el Secretario General de la misma,
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especificando el nombre de quiénes hayan intervenido y las demás

circunstancias que se consideren oportunas, as! como los

resultados de las votaciones y, en &~ caso, 108 vetos

particulares contrarios al acuerdo adoptaDO.

Artículo 93.- Con carácter general y salvo que expresamente se

establezca otra cosa, no se admitir' el voto por correo.

Arlículo 94. - Todos los acuerdos de los 6rganos superiores

colegiados de representación y gobierno de la F.E.D.M.E. serén

públicos, sa'1vo cuando, por motivos justificados y con car'cter

excepcional, se acuerde': lo contrario por mayoría de dos tercios

de sus miembros.

~ITUtD XII

RÉGlMEH ECOIIÓKu:o-VIRARCIERO y PATR:::KOBlAL

~ículo95.~La F.E.D.M.E. que cuenta con patrimonio propio y

presupuesto, adaptará su contabilidad a las normas previstas para

adaptaci6n del Plan General Contable a las Federaciones

Deportivas Españolas.

Artículo 96.- En el mes de enero de cada año el Gerente de la

F.E.D.H.E., confeccionará los estados financieros previstos en

las normas de adaptaci6n del Plan Gene:-al de Contabilidad para

Federaciones Deportivas, as1 como la liquidaci6n del presupuesto

del ejercicio anterior, junto con la cOJ:respondiente Memoria

explicativa, todo ello para su examen por la Junta Directiva.

Artículo 97.- Los anteriores estados financieros serán auditados

de acuerdo con lo previsto en la Ley del Deporte (articulo 36 2Q

e) y dicha documentaci6n, junto con los resultados de la

correspondiente auditoria será remitido a la Comisión Delegada,

que, junto con su informe previo, lo hará llegar a la Asamblea

General para su aprobación.

.Articuló 98.- El presupuesto habrá de .ser enviado al Consejo

Superior de Deportes a los oportunos efectos.

Articulo 99.- Constituyen l~s recursos de la F.E.D.M.E.:

1- Las subvenciones del Consejo Superior de Deportes y las

procedentes de otros órganos de-las Administraciones Públicas.

2- Los bienes y derechos que integren el patrimonio de le

F.E.D.M.E., recibidos por herencia, legado, donación o en

concepto de premio.

3- Las cuotas de sus .filiados.

4- Los procedentes de sanciones pecuniarias, que en uso de su

potestad disciplinaria, les sean impuestas a sus afiliados.

5- Los frutos e intereses de sus bienes patrimoniales.

6- ¡,os préstarr:os y créditos que le sean concedidos.

7- Los inqresos que pudiera ?btener por la organización de actos

y competiciones deportivas o por contratos que realice.

8- Cualesquiera otros recursos que sea capaz de generar, de

acuerdo con la normativa vigente, as1 como todos aquellos que se

le atribuyan por disposición legal o convenio.

Artíc'fo 100.- La F.E.D.M.E. destinará la totalidad de sus

ingresos y de su patrimonio a la consecución de los fines propios

de su objeto.

TITULO XIII

RÉGIMEH DOCUMENTAL

Artículo 101. - La cU,stod,i.a y llevanza de la documentación y

archivos de la F.E.D.M.E. corresponderá a sU Secretario General.

Articulo 102.- La F.E.D.M.E., además de todos aquellos Registros

o Libros qu~, dada su naturaleza y actividad, deba llevar

necesariamente por imperat~vo de la normativa laboral o fiscal,

llevará los siguientes:

-Registro de Correspondencia Oficial de entrada y salida.

-Registro de Federaciones Autonómicas, con sus domicilios,

organizaci6n y datos personales de los componentes de sus órganos

de representaci6n y gobierno, así como las fechas de sus tomas

de posesión y cese.

-Regi.stro o Censo actualizado de Clubes y Asociaciones

deportivas, en el que constarán sus denominaciones, domicilios,

datos personales de los componentes de sus órganos de

representación y gobierno, fechas de toma de posesión de sus

cargos y cese de los mismos •

-Registro o Censo actualizado de Deportistas, con la mención de

sus nombres, números de D.N.I, edad, Federación Autonómica a la

que pertenecen, categoria (mayor, juvenil, infantil), años de

afiliación y demás que se consideren necesarios.

-Libro de Actas de las reuniones de los 6rganos superiores

colegiados de representación y gobierno de la F.E.D.H.E.

-Libros oficiales de contabilidad.

-Cualesquiera otros que se determinen legal o reglamentariamente.

~iculo 103. - Los anteriores Registros Documentales, podrán

llevarse en soporte informático, salvo prohibici6n legal o

reglamentaria.
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d) Los comport~i~"tos. actitudes y gestos a9~e&iv08 Y

tlntideportivo<> de -e.onpeticloJ.:-<;C"', cuando se dirijan al

árbitro, ~. <:It:::Of' compet~.dCJres e al públic\)o

el Las actuacione~ dirigidae a pr~determi.nar medi~nte precio,

intimidación ti simples acuerdos el. resultado de una prueba

o competici6r.

~,s;,.ll1."~... !Q.t. - La puJ:>l_~ci.dad de los Libros y R.eg~stros que tengan

t.al cluácter, podrá 11l'>v~rRe a cabo medü:mte certificaciÓn

lib.r::ado'\ por el Se<;retario General, relativa a los puntos

concretos que- De 601ic.i.ten.

lY'tJ!;u...!_e.__!Q~_.-, L'\ exhibi(.'ió:t cii:recta de lo!" Libros l' Reglf'tros

a los ,,:1; 'ildos u 1" F.<::.L.M.E'. deberá ~h)licitarse mediante ~) Las declaLacic'r!tM pilblic/:l;'J de dix:ectivcs, t6Cldcos,

escritv mot.i·'ado, y s~rá acoldada por la Junta Directiva,

d~hiendc, ;:;~,,].izazs9'r e'~ ta·:b, caso, en lL>S locales de la

F.F..Il.M.IL, IJajo la cU'"ltodia- y '.m presencia dc1. Secretario

Gen",rd.i., en la fecha y hccd.';!u~ ¡,.:, establezclt,

~.fs:ulº_...J,Q"~.- Los Regis""rod,. l.ib:t"os y ('l,x:;,unentos estarán a

di~Tosir.1.6n, f~n too" momento, ,'jel Consejo Superior de Deportes,

pUJ::! !;lt1 exam-.n .'1 supervisi6n.

'rIT"rr~ XlV

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Arlícu..1~~107.- La potestad diaciplinaria de la F.E.D.M.E. S9

ampara. pn lo dispuesto en el articulo 74.1 el de la Ley del

J)eport~ y ~e :/"eqirli poI:" dicha ]~ey y por. <HJS normas de desarrollo,

;JCp~~idlzt,¡'Hlt.eel Real ¡:-'ecreto 15<)1/1992 de 23 de diciembre, soLLe

Disciplin3 Dp.portivd, al cual se ajug~ar~ lo dispuesto en los

artí.culo8 siguientes de los presenu!!s Estat.utoe así como las

r,~"rnldS t:eglaJl' ;rtad."'8 que e.] d ....s"l.r:L,:tlll~ do:_ esta Título pudieren

<"'stablecerse.

~rtfculo~.- El á~hitD objetiv? de lA p~testad disciplinaria

de la F.R.O.M.R. se p~tenderá a las ~nfraociones de las reglas

del juego o competición y de las normas generales deportivas así

como a tudas aquellas que se: cometan cont.ra la Ley del Deporte

y BUS normas dp. desarrollD i~cluido el ord~n"~ento propio de la

F.E.D.K.E ••

La F.E.D;M.E. ejercita.:á :a potestad disciplinaria sobre

todas las personas que fprmen part"! de fl:U propia estructura

orgánica. sobre los cJ tIbeS deporti.vo::; y 8:.lS dep'~rtistas, técnico;¡:

y directivos; los jueces y árbitros y, en general sobre todas

aquellas personas que eótando federadas desax~011an su actividad

deportiva en el ámbito ,statal.

Artículo 109.- Las infr~cciones contra la dlsciplina deportiva

se clasifican como muy graves, graves y leves,

árbitros y d<:lp: ,t.'.,ctdfl .> 9lx:d 08 ql1e incite:l a &U6 e'l'üpos

o e&pectadoref' .•~ la v.i::llenc'i..a

t) La falta d~ a~jBtencia no justificada a las convocdtorias

de las sell'!L'c:irmes deportiva,' IV:l.C'ionalce.

A estos efect~s la convocatoria se enti~nde referida tanto

a los entn!lilm,ientos CJfilO a la celebración efectiva de la

prueb'\ o competición.

q) La particio~ción en competiciones organizadas por paises

qlle promuevan .td die.::riminaci6'1 racial .:> sobre los que

pesen aanci")r.¡;$ deportiVAS imp:.lesta~ por Organismos

Internar:,j.r.malea o con deportistab que represellten d. los

mismos.

h) Los aetas not'_;I'ic.s y públicos que atenten a la dignidad o

decoro deport'i.'\i"os, cuando revistan una especial gravedad.

así mismo se ()np,idcLará falta muy qrave la reincidencia en

infracciones grhves por hechos de esta naturaleza.

i: La manipuldci,Sn o dlterllci¿n, ya sea personalment.e o a.

t~avés de p~r~o~A in~.erpue6ta, del mat~ri~l o equip~ento

deportivo en contra de ll'.s reglas técnicas cuando puedan

alterar la ~~g:lriddd de la prueba o competición o pongan en

peligro la integridad física ~e las pereonas.

ji La alin.aci6n indebida y la incomparecencia o retirada

injustificada de las pruebas, encuentros o competiciones.

k) La in~jecuci6n de las resoluciones del Comité Español de

Disciplina Depor.tiva.

11 El consumo, promoci6n o utilización de sustancias

prohibidas en los términos recogidos en el artículo 56 de

la Ley del Deporte, as~ como la negativa a someterse a los

eontroles exigido~ por órganos o personas competentes, o,

en general, cualquier acci6n u omisión tendente a impedir

o perturbar la realización de dichos controles o alterar su

resultadQ.

~.q ·111.-' Además de las anteriores, se prevén como

infracciones muy graves eElpecífica.s de los directivos de la

organización federativa:

a} El incumplimiento de los acue:::-dos de la Asamblea General

así como de los reglamentos electorales y demás

disposiciones estatutarias o reglamentarias.

Los incumplimien~os constitutivos de. infracción serAn los

expresados en los estatutos y reglamentos de los entes de

la organizaci6n deportiva, o

trascendencia.

Art!~u~o 110.- Se consiaerarán tnfraccioncs muy graves:

a): Los abusos de 4utoridad

b) El quebrantamiento de sanciones implle9taB.

El quebrantamiento se apreciará en todoa 16s supuestos en

que las sanciones resulten ejecutivas. El mismo régimen se

aplicará cuando se trate del quebrantamiento de medidas

cautelares.

estándolo, revistan gravedad

aquellos que,

o tengan

aún no

especial
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b) La no CO\lvc-eatoria, i!lD los plazos y cO'ld1cione13 1698138, de

forma siatemát.ica y reit~rada, d~ lc~ 6rganos colegiados

federativos.

el La incorrecta utilizaci6n de 105 fond~s privados o de las

6a~!~DCiQne~, crédi~o6. avales y cl~máB ayudas del Estado,

de sus Jrqanismoa Aut.6non.os, ,;) de ot1.'O modo concedidos con

~icul~!!~.- Se considerar!n infLBr.ciones de carác+.er leve 14~

conduct.as (",.mtrarias a las norJ"'..as depoI: t i vas que lW e&tén

al LaEl observaciones o protes~aa f;;'¡:ID'.lladaa a los ju€.::'es:,

cargo a los l'resupue<:ltos Generales d·'!l Bstado. árbitros, técnicos, directivos l' demás autoJ:idadeo

A estos efectos la apreciaci6n de la inr.ocrecta utilización

de fondos públicos se regirá po~ l~s criterios que para el

uso de ayudas y ,subvenciones públiuas se contienen en la

legi31aci~n especifica del Estado.

deportivas en el ejerc~~o d~ SUb ~~ncionc~ d~ manera que

signifiquen 'Jna ligera in,,;:o.rr~cci6n.

bl La ligera. incorrecci6n c'ctJ el público, compañeros y

subordinados.

d) El compromiso de gastos de carácter pluri~lual del

autorización larticulo 29 Real Decreto 1835/1991, de 20 de

diciembre)

pre6upuesto e la F.E.D.M.E., s-in la reglamentaria
e) La adopción de actitud p.l.si va en el cumplimiento de las

órdenes e instrucciones recibidas de juec",,¡:¡, árbitro$, y

autoridades deportivas en el ejercicio de aue funciones.

d) El descuido en la conservación y cuidado de loa localeE
e 1 La organización de actividades o competiciones oficiales

deportivas de carácte~ internacional sin la reglamentaria

aytorizaci6n.
materiales.

instalaciones deportivas y otros medios

Artículo 112.- Se considera infracción muy grave por parte de la

F.E.D.M.Eo la no emisión injustificada de una licencia deportiva,

conforme a lo previsto en el articulo 7.1. del Real Decreto

1835/1991, de 20 de diciembre).

Artículo 1!}.- Tendrán ¡a consideración de infracciones graves~

al El incumplimiento reiterado de ordenes e instrucciones

Artícul.2-....!!.~.- Sin ,perjuicio de la lista., de i.nfracciones

contenidas en los articulas anteriores, la F.B.D.M.E. podrá

tipificar y establecer reglamer,tariamente nueva. infcaccicnes de.
caráct~~ muy grave, grave o leve.

Articulo 116.- Corresponden, a las faltas calificadas como muy

graves, las siguient~s sanciones:

emanadas de los 6rganos deportivos competentes.

En tales 6rganos se encue~tran comprendidos los árbitros,

jueces, t6cnicos, directivos y del'ftás autoridades

Multa no inferior a 500.000 ni superior a 5.000.000 de

pesetas.

Pérdida de puntos o pue9tos en la clasifi,cación.

d~portivas.

bl Los actos notorios y públicos que atenten contra la

dignidad y el decoro deportivos.

cl El ejercicio de ,actividades pública~ o privadas declaradas

incompatibles con la actividad o función deportiva

desempeñada.

dI La DO convocatoria, en los plazos y condiciones legales de

los órganos colegiados federativos.

el El incumplimiento de las reglas de administración y gestión

del presupuesto previstas en el articulo 36 de la Ley del

deporte y disposiciones de 'desarrollo.

f) La manipulaci6n o alteraci6n, ya sea peraonalmente o a

trav6s de persona interpuesta, del material o equipamiento

deportivo en contra de las reglas técnicas.

Pérdida o descenso de categoria.

C~lebraci6n de la prueba o competición deportiva puerta

cerrada.

Prohibición de acC0SO a los lugares de desarrollo de laa

pru~bas o competiciones, por tiempo 'no superior a cinco

anos.

Pérdida defínitiva d~ los derechos de socio.

Clausura del recinto deportivo

Inhabilitaci6n para ocupar cargos en la organización

d~portiva, o suspen&ión o privación de licencia federativa

con carácter temporal o definitivo.

Articulo 117.- Las infracciones muy gravp.s cometidas por los

direct~vos, tipificadas (>n el articulo 111 de los presentes

Estatutos, serán sancionadas con:

Amonestaci6n pública.

Inhabilitaci6n t~poral de dos meses a un afio.

Destitución del cargo.



BOE núm. 247 Viernes 15 octubre 1993 29207

~{culo~ª.- Si la F.E.D.M.E. cometiese la falta prevista en

el articulo 112 anteLior, será sancionada en ioe términos del

articulo 24 del Real Decreto 1591/1992 de 23 de diciembre, sobre

Disciplina Deportiva.

~ícul0 119.- Las infracciones graves serán sancionadas ~on:

AJ:uonesta.ci6n públi,ca

Multa de 100.000 a 500.000 pesetas.

Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.

Clausura del recinto deportivo.

Privaci6n de derechos de asociado.

Inhabilitación para ocupar cargos en la organizaci6n

deportiva, o suspensión o privación de li~encia federatiVA

con carácter temporal.

ArtículC? 120.- A las infracciones leves corresponderán las

siguientes sanciones:

Apercibimiento.

Multa de hasta 100.000 pesetas.

Inhabilitación para ocupar cargos o suspensión temporal.

Artic~10 121.- La imposición de las sanciones correspondientes

se hará, en, todo caso, con sujeción a lo dispuesto en el Real

Decreto 1591/1992, sobre Disciplina Deportiva, ponderando, adem6s

las circunstancias aodificativas da la responsabilidad que

pudieren darse ancada caso.

~{cul0 122.- Las infracciones prescribirán a los ~res años, al

año o al mes, según sean muy graves, graves o leve;s. comenzándose

a conta:: el plazo ,de pres,cripci6n al día siguiente de la comisión

de la infracción.

La interrupción de la prescripci6n se ajustará a lo

dispuesto en el art1culo 29.1 párrafo segundo del Real Decreto

1591/1992 sobre Disciplina Deportiva.

Articulo 123.- Las sanciones prescribirán a los tres años, al año

o al mes, según se trate de las que corresponden a infracciones

muy graves, graves o leves~ comenzándose a contar el plazo de

p~escripción desde el día siguiente a aquel' que adquiera firmeza

la resoluci6n por la que se impuso la sanci6n, o desde que se

quebrantase su cumplimiento si este hubiera comenzado.

Articulo 124.- Las actuaciones disciplinarias que haya de llevar

adelante la F.E.D.M.B. se ajustarán al principio de legalidad y

se traroitarárl por medio de expediente contradictorio,

garantizando, en todo caso, el derecho de audiencia de los

interesados.

Artículo 1.'25.- El procedimiento ordinario así como el

extraordinario, previstos en el Real Decreto 1591/1992 sobre

Disciplina Deportiva, serán objeto de desarrollo r~91amelltario

con dujeción a las pr~sc=ipciones establec~das en aquella no~.

~~ 126.- Ea ~l ~eúo de la.,F.B.D.M.E. existirá un Comitá da

Disciplina Deportivo. ,.uyaa "":":Isoluciones, dictadas dn primera y

única instancia llqot.a.r6n la 'T,;:a fecl.erativa, correspondien<to. en

9U caso, el posterlQ:; r:n;,vcimiento de los asuntos al Comité

Bspaiiol de Discipli¡¡" ;\JepQrtiva.

,~ic..Y!.9_ll1..-El Cúmité de Dbciplina Deportiva de la F.E.D.M.B.

p.stará presidido por 01 A~esor JurídicO de la Federación, o,

VAcante dicha Asesoría, pelr un licenciado en derecho nombrado por

el Presidente de la .t".E.D.II.l3.

El Vicepresidente y :.:os demás miembros serán nombrados,

igualment~, por el preside¿te de la F.E.D.M~E., procurando que

todos los estamentos federativos estén representados en dicho

-::om.ité.

kt;ículo~.- El Cvmt.é de Disciplina Deportiva de la F.E.D.M.!!:.

; levará un Libro Registro en el cual figurarán todas las

sanciones impuestas a loa efectos prevenidos en el artículo 32

del Real Decreto lj91/1992, Bobre ilisciplina Deportiva.

Artículo 12~.- El ComÚé ,de Disciplin~ Deportiva de la F.B.D.M.B.

gozarA de autonomía u independencia con relación a los 6rganos

y estamentos federativos, 108 cuales, no obstante deberán

prestarle su apoyo cuando sean requeridos para ello.

Articulo 130.- El nlímero .de miembros, la forma de adoptar SUB

acuerdos y , en general, el funcionamiento interno del Comité de

Disciplina Depo1tiva de la F.E.D.K.B. deberá ser desarrollado

=eglamentariamente.

TITULO XV

CAUSAS !'JI( EXUIICIÓJI y DISOLUCIÓJI

~ículo 13~.- I~ P.E.D.M.E. se 'extinguirá y procederá BU

disoluci6n por cualquiera de las siguientes causas;

1g Por la revoca~i6n de BU reconocimiento por partO'll del

consejo Superior de Deportes.

211. Por acuerdo de u~a mayoría de dos t.ercios de los

miembros de l~ ~samblea General, reunida en sesión

extraordinaria.

3Q Por resolución ju,dicial o administrativa.

4g Por cualquie.ra otra que establezca el ordenamiento

jurídico.

Artículo 132.- En caso de extinción Y disolución de la

F.B.D.M.B., una vez liquidado 8U patrimonio, la parte restante,

si la hubiere se destinarA a los fines de carácter deportivo que

determine'el Consejo Superior de Deportes.
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• TITULO "1\1'1

APROBACIÓN Y REFORMA. DI!: B8'l'Aro'rOS y KEGLlMEIrTOS

Cl}pHulo 1

Aprobación de 108 Estatutos

~ícu!sL-13~.~ La aprobaci6n~de Estatutos de la F.E.ú.M.E. se

hará por la Asamblea General reunida er. sesí.ón extraordinar ia.
la cual déberá ser convocada a tal tin, exprEsando este punto en

el Orden del Dia.

~íc~10 134.- El proyecto de Estatutos a aprobar, en su caso,

será remitido a cada UDO de los miembros de la Asamblea, para su

conocimiento, con una antelación, al menos, de una semana a la

fecha en ql1e haya sido convocada la reuniÓn.

~ículo 135.- La Asamblea se constituirá validamente a estos

efectos cuando concurran tres cuartas pa~tes de BUS miembros, en

primera convocatoria, y dos terciod en segunda.

Artículo 136. - Para que los Estatutos sean aprobados por la

Asamblea Gen~ral de la P.E.D.H.B. será necesario el voto

favorabl~ de un número de miembros que represente la mayoria

absoluta.

Artículo 131.- La aproba~i6n definitiva de loa Estatutos se hará

por el Consejo superi.or de Deportes, postericrmente se publicarán

en el Boletin Oficial del Estado inscribiéndose después en el

~egistro de Asociaciones Deportivas.

capitulo 2

Reforma de los Estatutos.

Artícu~~~.- Los Estatutos de la F.E.D.M.E. 6nicamente podrán

modificarse por acuerdo de la A9amble3. General, reunida en sesión

extraordinaria, previa inclusión en el Orden del Día de la

módificad6n que se pretende.

Artículo 139.- La propuesta de modificaci6n estatutaria, salvo

cuando esta haya de 'ser realizada por imperativo legal, podrá ser

planteada por:

1- Un tercio de los miembros de la Asamblea General.

2- La Junta Directiva

3- Cinco o más Federaciones Auton6micas.

Artículo 140.- A la propuesta de modificación se acompañará el

texto de la miema, el cual se someterá a e6tudio y dictamen por

parte de Id Asesoría Jurídica de la F.E.V.M.E.

De le prupuesta de modificación y del dictamen juridico se

dará traslado a cada uno de los miembros de la Asamblea General

quienes, deberán contar con un plazo no inferIor II diez días para

hacer llegar a la F.E.D.M.E. la.s eruniendas e sugerencias que

estimen pertinentes.

Entre la fecha d~ reqepci6n de la propuesta de modificación,
en la sede de la F.E.D.M.E. y la reul.i6n de la As31Rhlea Geó1Qral

en que la. misma se debata no podrán transcurrir más de tres

meses, por lo cual, si no e6tuvie:re prevista reunión de la-

Asamblea General dentro de ese plazo, deberá convocarse una a tal

fin.

ArlíoJi'!9-ll!.- Se -entenderá que la Asamblea ha quedado

valiciamente cO¡lstituida, a lOl< efectos de t:lebatir 1 apT"obar, en

su caso, la modificación, cuando concurran tres cuartas partes

de sua miembros, en primera convocatoria, y dos tercios en

segunda.

Artículo 142. - La Asamblea General abrirá la sesi611 con la

lectura pel texto de la modificación propuesta as! camo de las

enmiendas o sugerencias efectuadas. Posteriormente tras el debate

a que haya lugar se procederá a la votación.

Artículo 143. - La aprobación por ·la Asamblea General de la

modificaci6n propuesta requerirá el voto favorable de la mayoría

absoluta de sus miembros.

Artículo 144. - La refot:1Ila requerirá, una vez aprobada, la

ratificación por el consejo Superior de Deportea.

Disposición adicional'

En todo lo que no se halle expresamente pJ:"evisto en los

presentes Estatutos, la F.E.D.M.E. se regirá por lo dispuesto en

la Ley ,10/90 de 15 de octu~re, del Deporte, y por el Real Decreto
;

1835/91, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas

Españolas así como por todas las normas que BeBO complementarias

de las anteriores o que se dicten en su desarrollo.

Disposición derogatoria

Quedan derogados los Estatutos de la Feder4ci6n Española de

Montañismo, aprobadps por acuerdo de la Comisión Directiva del

Pleno del Consejo Superior de Deportes en sesión de 11 de enero

de 1989.

Dieposici6n final'

Los presentes Estatutos entrarán en vi.gor el día siguiente

al de la notificaci6n de su aprobación definitiva por la Comisi06n

Directiva del Consejo Super~or de Deportes, Bin perjuicio de su

posterior publicaci6n en el Boletín Oficial del Estado y su

inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.


